
República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105003201900844  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    DIANA KATHERINE GALVIS GARCÍA 

DEMANDADO:                      EDUARDO LÓPEZ LESMES  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  

  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105014201600595  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ADRIANA CRUZ GALINDO 

DEMANDADO:                      OSCAR JAVIER ROJAS TÉLLEZ  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  

 



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105006201800348  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    JORGE NEIRA VARGAS 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             REVOCA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



 
República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105012201600088  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ESPERANZA EMMA VANEGAS LOZANO 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES Y FEDERACION NACIONAL 

DE CACAOTEROS 

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105036201800209  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    AURA SOFÍA PARRA CABALLERO 

DEMANDADO:                      PORVENIRS.A., COLFONDOS S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             MODIFICA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



                                                                República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105026201900737  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ANA MARÍA HUERTAS CEBALLOS 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  

  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105011201500132  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    MARÍA CUSTODIA DE JESÚS BELTRÁN 

GARZÓN  

DEMANDADO:                      PAULA MILENA HERNÁNDEZ CAÑAVERAL  

FECHA DE SENTENCIA:      14/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



                                                                 República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105003201900199  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    JUDITH ELENA ACERO PÉREZ  

DEMANDADO:                      PORVENIR S.A., COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             REVOCA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  

  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105019201900608  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LUZ ILLE ANDREA DÍAZ ORTIZ 

DEMANDADO:                      CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y 

LETRAS  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



                                                                República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105030201900142  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ANTONIO ALEJANDRO PEÑA GUEVARA 

DEMANDADO:                      ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

ESIMED S.A. Y SOLIDARIAMENTE CONTRA PRESTMED S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA:      18/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



                                                               República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105041202200347  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LUIS ANTONIO MACHUCA  

DEMANDADO:                      SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA  

FECHA DE SENTENCIA:      13/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   tres (3)   días   hábiles,  hoy 25/10/2022, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del  artículo 41 del 

CPTSS. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  

fijación  del edicto.  

  

  

El  presente edicto se desfija  hoy 25/10/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

  

   
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  

 


